
ANEXO  VII - CONVOCATORIA DE VACANTE

VACANTE DE PERSONAL DOCENTE EN CENTRO PRIVADO CONCERTADO

COLEGIO

Denominación

Dirección

Cód. Postal-Localidad

Teléfono y FAX

Correo eletrónico

VACANTE

Nivel Educativo

Nº horas lectivas

Titulación requerida

Fecha en que se cubrirá

Plazo y lugar de presentación 

de solicitudes

CRITERIOS DE SELECCIÓN DEL PROFESORADO

, a  de

SELLO FIRMA

Fdo.: ROSA MARIA GOMEZ GARDEÑAS 

CACERES 20 agosto 2.024

8  HORAS

GRADO EN EDUCACION PRIMARIA . ESPECIALIDAD 

EDUCACION MUSICAL . B2 DE INGLES 

Primer dia  lectivo ,despues de de terminar el plazo de publicacion 

10 dias a partir de la publicacion . Colegio . Por correo 

electronico al colegio santa Cecilia

En base a lo establecido en el 

art. 17.2 del Decreto 67/2017, 

de la Consejería de Educación 

y Empleo de la Junta de 

Extremadura: Los criterios de 

selección, atenderán 

básicamente a los principios de 

mérito y capacidad.

Se tendra en cuenta lo establecido en el Art. 23,1 del VI Convenio Colectivo de 

empresas de enseñanaza privada, sotenida total o parcialmente con fondos 

publocos , en consonancia con lo dispuesto en el apratado decimo septimo del 

acuerdo sobre medidas para las mejoras de la calidad en la educacion en 

Extremadura con fecha 05/07/2016

SANTA CECILIA 

CALLE SAN PEDRO DE ALCANTARA 9

10001 CACERES

927243516

santacecilia.caceres@vedruna.es

EDUCACION PRIMARIA  
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